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Aprobación de enmiendas al Convenio Internacional
para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974

El Comité de Seguridad Marítima,

Tomando nota del artículo 28 b) del Convenio cons
titutivo de la Organización Marítima Internacional. ar
tículo que trata de las funciones del Comité.

Tomando nota además del artículo VIII b) del Con
venio internacional para la seguridad de la vida humana
en el mar. 1974. en adelante llamado «el Convenio...
artículo que trata de los procedimientos de enmienda
al anexo del Convenio. no referida a las disposiciones
del capítulo 1.

Habiendo examinado en su 57 perfodo de sesiones
las enmiendas al Convenio propuestas y distribuidas de
conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i)
del mismo.

1. Aprueba. de conformidad con lo dispuesto en
el artículo VIII b) iv) del Convenio. las enmiendas al Con
venio cuyo texto figura en el anexo de la presente reso
lución;

lisis de averías y que queden por debajo de la flo
tación final con averfa deberán ser estancas.

2. Las aberturas exteriores que deban ser
estancas de conformidad con lo dispuesto en el
párrafo 1 tendrán la resistencia suficiente y. salvo
en el caso de las tapas de las escotillas de carga.
irán provistas de indicadores en el puente.

3. Las aberturas practicadas en el forro exterior
que se encuentren por debajo de la cubierta que
limita la extensión vertical de la inundación deberán
estar permanentemente cerradas mientras el
buque esté en la mar. Si durante el viaje es nece
sario utilizar algunas de estas aberturas. se insta
larán en ellas dispositivos para impedir que nadie
las abre sin autorización.

4. No obstante lo dispuesto en el párrafo 3.
la Administración podrá autorizar la apertura de
determinadas puertas a discreción del Capitán si
ello es necesario para las operaciones del buque
y siempre que no peligre la seguridad de éste.

5. En cada uno de los otros dispositivos de
cierre que se mantengan permanentemente cerra
dos mientras el buque esté en la mar para garantizar
la integridad de estanquidad de aberturas exterio
res se fijará un aviso que indique que debe man
tenerse cerrado. Los registros provistos de tapas
sujetas con pernos muy juntos no necesitan ser
señalizados de ese modo."

Las presentes enmiendas entraron en vigor el 1 de
febrero de 1992. de conformidad con lo dispuesto en
el artículo VIII. b). vii). 2). del Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 21 de marzo de 1994.-EI Secretario general

técnico. Antonio Bellver Manrique.

correcta del buque. Cuando sea necesario atravesar
mamparos y cubiertas interiores estancos para.
habilitar accesos o dar paso a tuberías. tubos de
ventilación. cables eléctricos. etc.• se dispondrán
medios para mantener la integridad de estanqui
dad. La Administración podrá permitir unas con
diciones de estanquidad menos estrictas en las
aberturas situadas por encima de la cubierta de
francobordo. siempre que se demuestre que puede
contenerse fácilmente la inundación progresiva y
que no peligra la seguridad del buque.

2. Las puertas instaladas para asegurar la inte
gridad de estanquidad de las aberturas interiores
que se utilicen mientras el buque esté en la mar
serán puertas estancas de corredera que podrán
cerrarse por telemando desde el puente y también
podrán accionarse in sifU desde ambos lados del
mamparo. El puesto de control estará provisto de
indicadores que señalen si las puertas están abier
tas o cerradas. y se instalará un dispositivo de alar
ma audible que suene cuando se esté cerrando
la puerta. El suministro de energía. el sistema de
control y los indicadores deberán seguir funcionan
do en caso de que falle la fuente de energía prin
cipal. Se pondrá especial empeño en reducir al míni
mo el efecto de un fallo en el sistema de control.
Todas las puertas estancas de corredera de accio
namiento a motor estarán provistas de un meca
nismo individual de accionamiento manual. Deberá
ser posible abrirlas y cerrarlas a mano por ambos
lados.

3. Las puertas de acceso y las tapas de escotilla
de acceso que normalmente permanezcan cerradas
mientras el buque esté en la mar y cuyo fin sea
asegurar la integridad de estanquidad de aberturas
interiores irán provistas de dispositivos indicadores
in situ y en el puente que muestren si dichas puertas
o tapas de escotilla están abiertas o cerradas. Se
fijará un aviso en cada una de esas puertas o tapas
de escotilla que indique que no debe dejarse abier
ta. La utilización de esas puertas y tapas de esco
tillas tendrá que ser autorizada por el oficial de
guardia.

4. Si la Administración las considera esencia
les. se podrán instalar puertas o rampas estancas
cuya construcción sea satisfactoria. para compar
timentar internamente espacios de carga de gran
des dimensiones~ Estas puertas o rampas podrán
ser de bisagra o de corredera (con o sin ruedas).
pero no de tipo telemandado. Dichas puertas o ram
pas se cerrarán antes de que empiece el viaje y
se mantendrán cerradas en el curso de la nave
gación; la hora de apertura en puerto y la de cierre
antes de que el buque vuelva a salir del puerto
se registrarán en el Diario de navegación. Si durante
el viaje es necesario utilizar algunas de estas puer
tas o rampas. se instalarán en ellas dispositivos
para impedir que nadie las abra sin autorización.

5. En cada uno de los otros dispositivos de
cierre que se mantengan permanentemente cerra
dos mientras el buque esté en la mar para garantizar
la integridad de estanquidad de aberturas interiores
se fijará un aviso que indique que debe mantenerse
cerrado. Los registros provistos de tapas sujetas
con pernos muy juntos no necesitan ser señalizados
de ese modo.

REGLA 25-10

Aberturas exteriores en los buques de carga

1. Todas las aberturas exteriores que den a
compartimientos que se suponen intactos en el aná-
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2. Decide, 'de conformidad con lo dispuesto en el
articulo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que las enmiendas
se considerarán aceptadas el 31 de julio de 1991 a
menos que, antes de esa fecha, un tercio de los Gobier
nos Contratantes del Convenio. o los Gobiernos Con
tratantes cuyas flotas mercantes combinadas represen
ten como mlnimo el 50 por 100 del tonelaje bruto de
la flota. mercante mundial, notifiquen que rechazan las
enmiendas;

3. Invita a los Gobiernos Contratantes a que tomen
nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entra
rán en vigor el 1 de febrero de 1992 cuando hayan
sido aceptadas de conformidad con lo dispuesto en el
párrafo 2 supra;

4. Pide al Secretario general, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo VIII b) v) del Convenio. que
envfe copias certificadas de la presente resolución y del
texto de las enmiendas que figuran en el anexo a todos
los Gobiernos Contratantes del Convenio Internacional
para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974;

. 5. Pide además al Secretario general que envle
copias de la resolución a los miembros de la Organización
que no sean Gobiernos Contratantes del Convenio.

ANEXO

Enmiendas al Convenio Internacional para la
Seguridad de la Vida Humana en el Mar. 1974.

en su forma enmendada

CAPITULO 11-1

Construcción-eompartimentado y estabilidad. instala
ciones de máquinas e instalaciones eléctricas

REGLA 11

Se sustituye el título actual por el siguiente:

«Mamparos de los piques y de los espacios de
máquinas, y bocinas en los buques de carga.»

Se añade el texto siguiente a continuación del título:

«(Lo dispuesto en los párrafos 8 y 9 de la pre
sente regla es aplicable a los buques construidos
el 1 de febrero de 1992 o posteriormente).»

A continuación del párrafo 7 se añaden los nuevos
párrafos 8 y 9 siguientes:

«8. Se instalarán mamparos estancos hasta la
cubierta de francobordo que separen a proa y a
popa el espacio de máquinas de los espacios de
carga y de pasajeros.

9. Las bocinas irán encerradas en un espacio
estanco (o en espacios estancos) de volumen
mediano. A discreción de la Administración, podrán
tomarse otras medidas para reducir al mlnimo el
riesgo de que entre agua en el buque en caso de
avería que afecte a los medios de cierre de las
bocinas.»

REGlA 12

Dobles fondos en los buques de pasaje

En el párrafo 5, en la tercera linea, se sustituye «re
gia 111/3.16» por «regla 111/2».

REGLA 12-1

A continuación de la regla 12 se añade la nueva
regla 11-1/12.1 siguiente:

"Doble fondo en los buques de carga que no
sean buques tanque

. (Lo dispuesto en la presente regla es aplicable
a los buques construidos el 1 de febrero de 1992
o posteriormente.)

1.· Se instalará un doble fondo que. en la medi
da compatible con las caracterlsticas de proyecto
y la utilización correcta del buque, vaya del mam
paro de colisión al mamparo del pique de popa.

2. En los casos en· que se exija la' instalación
de un doble fondo, la altura de éste será la que
la Administración juzgue satisfactoria y el techo
del mismo se prolongará hasta los costados del
buque de manera que proteja los fondos hasta la
curva del pa·ntoque.

3. Los pozos pequeños construidos en el doble
fondo, qúe formen parte de los medios de drenaje
de las bodegas, 1)0 tendrán más profundidad que
la necesaria. Sin embargo. podrá permitirse que
un pozo se extienda hasta el fondo exterior en el
extremo papel del túnel del eje del buque. La Admi
nistración podrá permitir otros pozos si estima que
las disposiciones adoptadas dan una protección
equivalente a la proporcionada por un doble fondo
que cumpla con la presente regla.

4. No será necesario instalar un doble fondo
en los compartimentos estancos utilizados exclu
sivamente para el transporte de líquidos. a con
dición de que. a juicio de la Administración, esto
no disminuya la seguridad del buque si se produce
una averla en los fondos.»

REGLA 15

Se sustituye el texto actual por el siguiente:

"Aberturas en los mamparos estancos de los
buques de pasaje

(Lo dispuesto en la presente regla es aplicable
a los buques construidos el 1 de febrero de 1992
o posteriormente.)

1. El número de aberturas practicadas en los
mamparos estancos será el mlnimo compatible con
las características de proyecto y la utilización
correcta del buque. Dichas aberturas irán provistas
de dispositivos de cierre satisfactorios.

2.1 Cuando haya tuberlas. imbornales, cables
eléctricos, etcétera, que atraviesen mamparos
estancos de compartimentado, se tomarán las
medidas necesarias para mantener la integridad de
estanquidad de dichos mamparos.

2.2 No se permitirá instalar en los mamparos
estancos de compartimentado válvulas no integra
das en un sistema de tuberías.

2.3 No se hará uso de plomo ni de otros mate
riales termosensibles en circuitos que atraviesen
mamparos estancos de compartimentado donde el
deterioro de estos circuitos ocasionado por un
incendio pudiera afectar a la integridad de estan
quidad de los mamparos.

3.1 No se permitirá que haya puertas, registros
ni aberturas de acceso:

1) en el mamparo de colisión, por debajo de
la linea de margen;

2) en mamparos transversales estancos que
separen un espacio de carga de otro contiguo o
de una carbonera permanente o de -reserva. con
las excepciones señaladas en el párrafo 10.1 y en
la regla 16.
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3.2 Salvo en el caso previsto en el párrafo 3.3,
el mamparo de colisión sólo podrá estar perforado,
por debajo de la línea de margen, por una tubería
destinada a dar paso al fluido del pique de proa,
y a condición de que dicha tubería esté provista
de una válvula dEl cierre susceptible de ser accio
nada desde encima de la cubierta de cierre, con
el cuerpo de la válvula asegurado al mamparo de
colisión en el interior del pique de proa. La Admi
nistración podrá, no obstante, autorizar la instala
ción de esta válvula en el lado de popa del mamparo
de colisión, a condición de que la válvula quede
fácilmente accesible en todas las condiciones de
servicio y que el espacio en que se halle situada
n'o sea un espacio de carga.

3.3 Si el pique de proa está dividido de modo
que pueda contener dos tipos distintos de líquidos,
la Administración podrá permitir que el mamparo
de colisión sea atravesado por debajo de la línea
de margen por dos tuberías, ambas instaladas de
acuerdo con lo prescrito en el párrafo 3.2, a con
dición de que a juicio de la Administración no exista
otra solución práctica que la de instalar una segun
da tubería y que, habida cuenta del compartimen
tado suplementario efectuado en el pique de proa,
se mantenga la seguridad del buque.

4.1 Las puertas estancas instaladas en los
mamparos que separan las carboneras permanen
tes de las de reserva serán siempre accesibles, sal
vo en el caso previsto en e,l párrafo 9.4 respecto
de las puertas de carbonera de entrepuente.

4.2 Se tomarán las medidas oportunas, utili
zandO pantallas u otros medios adecuados, para
evitar que el carbón dificulte el cierre de las puertas
estancas de las carboneras.

5. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 11,
aparte de las puertas que den a carboneras y túne
les de ejes, no podrán haber más que una puerta
en cada mamparo transversal principal en los espa
cios que contengan las máquinas propulsoras prin
cipales y auxiliares, incluidas las calderas utilizadas
para la propulsión y todas las carboneras perma
nentes. Cuando se instalen dos o más ejes, los túne
les estarán conectados por un pasadizo de inter
comunicación. Sólo habrá una puerta entre el espa
cio de máquinas y los espacios destinados a túneles
si se instalan dos ejes, y sólo habrá dos puertas
si los ejes son más de dos. Todas estas puertas
serán de corredera y estarán emplazadas de modo
que la falca quede lo más alta posible. El dispositivo
manual para accionar estas puertas desde una posi
ción situada por encima de la cubierta de cierre
se hallará fuera de los espacios que contengan
máquinas.

6.1 Las puertas estancas, a reserva de lo dis
puesto en el párrafo 10.1 o en la regla 16, serán
puertas de corredera de accionamiento a motor
que cumplan con lo prescrito en el párrafo 7 y
que se puedan cerrar simultáneamente desde la
consola central de mando del puente de navega
ción, en no más de 60 segundos, con el buque
adrizado.

6.2 Los medios de accionamiento, ya sean a
motor o manuales, de cualquier puerta estanca de
corredera de accionamiento a motor permitirán
cerrar la puerta con el buque escorado 15 a una
u otra banda. También se tomarán en consideración
las fuerzas que puedan actuar sobre un lado u otro
de la puerta, como las que pueda experimentar
si el agua fluye por la abertura con una presión
equivalente a una altura hidrostática de al menos

un metro por encima de la falca en la línea central
de la puerta.

6.3 Los elementos de control de las puertas
estancas, incluidas las tuberías hidráulicas y los
cables eléctricos, se instalarán lo más cerca posible
del mamparo en el que estén instaladas las puertas,
con objeto de reducir al mínimo la posibilidad de
que resulten afectados por cualquier avería que
pueda sufrir el buque. Las puertas estancas y sus
elementos de control estarán situados de modo
que si el buque sufre alguna avería a una distancia
inferior a un quinto de la manga, tal como se define
ésta en la regla 2, midiéndose esa' distancia per
pendicularmente al plano diametral del buque a
la altura de la línea de máxima carga de compar
timentado, el accionamiento de las puertas estan
cas que queden fuera de la zona averiada del buque
no sea obstaculizado.

6.4 Todas las puertas estancas de corredera
de accionamiento a motor estarán provistas de
medios que indiquen en todos los puestos de accio
namiento a distancia si las puertas están abiertas
o cerradas. El accionamiento a distancia se realizará
exclusivamente desde el puente de navegación,
según lo prescrito en el párrafo 7.1.5, y desde los
lugares en que haya medios de accionamiento
manual por encima de la cubierta de cierre, según
lo prescrito en el párrafo 7.1.4.

7.1 Todas las puertas de corredera de accio
namiento a motor:

1) serán d.e movimiento vertical u horizontal;
2) a reserva de lo dispuesto en el párrafo 11,

tendrán normalmente un vano de una anchura
máxima de 1,2 metros. La Administración podrá
permitir puertas mayores sólo en la medida que
se considere necesaria para la utilización eficaz del
buque, siempre y cuando se tengan en cuenta otras
medidas de seguridad, incluidas las siguientes:

1. se prestará atención especial a la resistencia
de la puerta y a sus dispositivos de cierre, a fin
de evitar fugas;

2. la puerta irá situada fuera de la zona de
avería 8/5;

3. la puerta se mantendrá cerrada cuando el
buque esté en la mar, salvo por períodos limitados
cuando sea absolutamente necesario según deter
mine la Administración;

3) llevarán instalado el equipo necesario para
abrirlas y cerrarlas utilizando energía eléctrica, ener
gía hidráulica o cualquier otro tipo de energía que
sea aceptable a juicio de la Administración;

4) estarán provistas de un mecanismo indivi
dual de accionamiento manual. Deberá ser posible
abrirlas y cerrarlas a mano por ambos lados, así
como desde una posición accesible situada por
encima de la cubierta de cierre, utilizando un dis
positivo de manivela de rotación continua o cual
quier otro movimiento que afrezca el mismo grado
de seguridad y que la Administración considere
aceptable. La dirección de la rotación o del movi
miento que haya que hacer se indicarán claramente
en todos los puestos de accionamiento. El tiempo
necesario para lograr el cierre completo de la puerta
cuando se accione un mecanismo manual no exce
derá de 90 segundos con el buque adrizado;

5) estarán provistas de elementos de control
que permitan, mediante el sistema de accionamien
to a motor, abrirlas y cerrarlas desde ambos lados
y también cerrarlas desde la consola central de
mando situada en el puente de navegación;
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6) estarán provistas de una alarma audible. dis
tinta de cualquier otra alarma que haya en la zona.
que funcione cuando la puerta se cierre a motor
por telemando y empiece a sonar cinco segundo
por lo menos. pero no más de diez. antes de que
la puerta empiece a cerrarse y siga sonando hasta
que se haya cerrado por completo. Si el acciona
miento se hace manualmente a distancia bastará
con que la alarma audible suene mientras la puerta
esté en movimiento. Además. en zonas destinadas
a pasajeros o donde el ruido ambiental sea con
siderable. la Administración podrá exigir que la alar
ma audible esté complementada por una señal
visual intermitente en la puerta. y

7. tendrán. en la modalidad de accionamiento
a motor. una velocidad de cierre aproximadamente
uniforme. El tiempo de cierre. desde el momento
en que la puerta empieza a cerrarse hasta que se
cierra completamente. no será inferior a veinte
segundos ni superior a cuarenta segundos. con el
buque adrizado.

7.2 La energía eléctrica necesaria para las
puertas estancas de corredera de accionamiento
a motor será suministrada desde el cuadro de dis
tribución de emergencia. directamente o mediante
un cuadro de distribución especial situado por enci
ma de la cubierta de cierre. Los correspondientes
circuitos de control. indicación y alarma serán ali
mentados desde el cuadro de distribución de emer
gencia. directamente o mediante un cuadro de dis
tribución especial situado por encima de la cubierta
de cierre. y podrán ser alimentados automáticamen
te por la fuente transitoria de energía eléctrica de
emergencia que se prescribe en la regla 42.3.1.3
en el caso de que falle la fuente de energía eléctrica
principal o la de emergencia.

7.3 Las puertas estancas de corredera de
accionamiento a motor estarán provistas de:

1) un sistema hidráulico centralizado con dos
fuentes independientes de energía constituidas
cada una por un motor y una bomba que puedan
cerrar simultáneamente todas las puertas. Además.
habrá para toda la instalación acumuladores hidráu
licos de capacidad suficiente para accionar todas
las puertas al menos tres veces. esto es. para cerrar
las. abrirlas y cerrarlas con una escora contraria
de 15°. Este ciclo de accionamiento se podrá rea
lizar cuando la presión del acumulador sea igual
a la de corte de la bomba. El fluido utilizado se
elegirá teniendo en cuenta las temperaturas pro
bables de servicio de la instalación. El sistema de
accionamiento a motor estará proyectado de mane
ra que se reduzca al mínimo la posibilidad de que
un solo fallo en las tuberías hidráulicas afecte al
accionamiento de más de una puerta. El sistema
hidráulico estará provisto de una alarma de bajo
nivel del fluido hidráulico de los depósitos que ali
mentan el sistema de accionamiento a motor y de
una alarma de baja presión del gas u otro medio
eficaz para detectar la pérdida de energía elma
cenada en los acumuladores hidráulicos. Estas alar
mas serán áudibles y visuales y estarán emplazadas
en la consola central de mando del puente de nave
gación; o de

2) un sistema hidráulico independiente para
cada puerta. con su fuente de energía constituida
por un motor y una bomba que tenga capacidad
para abrir y cerrar la puerta. Además. habrá un
acumulador hidráulico de capacidad suficiente para
accionar la puerta al menos tres veces. esto es.
para cerrarla. abrirla y cerrarla con una escora con
traria de 15°. Este ciclo de accionamiento se podrá

realizar cuando la presión del acumulador sea igual
a la de corte de la bomba. El fluido utilizado se
elegirá teniendo en cuenta las temperaturas pro
bables de servicio de la instalación. En la consola
central de mando del puente de navegación habrá
una alarma colectiva de baja presión del gas u otro
medio eficaz para detectar la pérdida de energía
almacenada en los acumuladores hidráulicos. Tam
bién habrá indicadores de pérdida de energía alma
cenada en cada uno de los puestos locales de accio
namiento: o de

3) un sistema eléctrico y un motor indepen
dientes para cada puerta. con su fuente de energía
constituida por un motor que tenga capacidad sufi
ciente para abrir y cerrar la puerta. Esta fuente de
energía podrá ser alimentada automáticamente por
la fuente transitoria de energía eléctrica de emer
gencia. según lo prescrito en la regla 42.4.2. en
el caso de que falle la fuente de energía eléctrica
principal o la de emergencia. y tendrá capacidad
suficiente para accionar la puerta al menos tres
veces. esto es. para cerrarla. abrirla y cerrarla con
una escora contraria de 15°

En lo que respecta a los sistemas especificados
en 7.3.1, 7.3.2 Y 7.3.3 se tomarán las siguientes
disposiciones:

Los sistemas de energía para las puertas estan
cas de corredera de accionamiento a motor serán
independientes de cualquier otro sistema de ener
gía. Un solo fallo en los sistemas de accionamiento
a motor eléctrico o hidráulico. excluido el accio
nador hidráulico. no impedirá el accionamiento
manual de ninguna puerta.

7.4 A ambos lados del mamparo a una altura
mínima de 1,6 metros por encima del suelo habrá
manivelas de control instaladas de manera que una
persona que pase por la puerta pueda mantener
ambas manivelas en la posición de apertura sin
que le sea posible poner en funcionamiento el sis
tema de cierre involuntariamente. La dirección del
movimiento de las manivelas para abrir y cerrar
la puerta será la misma que la del movimiento de
la puerta y estará indicada claramente.

7.5 En la medida de lo posible, el equipo y
los componentes eléctricos de las puertas estancas
estarán situados por encima de la cubierta de cierre
y fuera de las zonas y espacios potencialmente
peligrosos.

7.6 Los alojamientos de los componentes eléc
tricos que deban hallarse necesariamente por deba
jo de la cubierta de cierre ofrecerán protección ade
cuada contra la entrada de agua (0).

7.7 Los circuitos de energía eléctrica. control,
indicación y alarma estarán protegidos contra las

(-) Véase la publicación 529/1976 de 18 CEI en relación con los
puntos ,siguientes:

1) motores eléctricos. circuitos asociados V componentes de control;
protección conforme a la norma IP x 7;
2) indicadores de posición de las puertas V componentes de los
circuitos asociados; protección conforme a la norma IP x 8; y
3) dispositivos de señales de aviso de movimiento de las puertas;
protección conforme a la norma IP x 6.

Se podrán instalar otros medios de alojamiento para componentes
eléctricos a condición de que la Administración juzgue que el grado
de protección obtenido es equivalente. La prueba de presión de agua
de los alojamientos protegidos conforme a la norma IP x 8 se basará
en la presión que pueda existir durante la inundación del lugar en
que vaya emplaz.ado el componente durante un perrodo de treinta
y seis horas.
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averías de tal forma que un fallo en el circuito de
una puerta no ocasione fallo en el circuito de nin
guna otra puerta. Los cortocircuitos u otras averías
en los circuitos de alarma o de los indicadores de
una puerta no producirán una pérdida de energía
que impida su accionamiento a motor. Los medios
de protección impedirán que la entrada de agua
en el equipo eléctrico situado por debajo de la
cubierta de cierre haga que se abra una puerta.

7.8 Un solo fallo eléctrico en el sistema de
accionamiento a motor o en el de mando de una
puerta estanca de corredera de accionamiento a
motor no hará que se abra la puerta si está cerrada.
La disponibilidad del suministro de energía se vigi
lará continuamente en un punto del circuito eléc
trico tan próximo como sea posible a los motores
prescritos en el párrafo 7.3. Toda pérdida de ese
suministro de energía activará una alarma audible
y visual en la consola central de mando del puente
de navegación.

8.1 En la consola central de mando del puente
de navegación habrá un selector de modalidad de ,
dos posiciones. La modalidad de "control local" per
mitirá que cualquier puerta se pueda abrir in situ
y cerrar in situ después de pasar por ella sin que
se cierre automáticamente, y en la modalidad de
"puertas cerradas" se cerrará automáticamente
cualquier puerta que esté abierta. En la modalidad
de "puertas cerradas" se podrán abrir las puertas
in situ y éstas se volverán a cerrar automáticamente
al soltar el mecanismo de control local. El selector
de modalidad estará normalmente en la posición
de "control local". La modalidad de "puertas cerra
das" se utilizará únicamente en casos de emergen
cia o para realizar pruebas. Se prestará especial-

.mente atención a la fiabilidad del selector de moda
lidad.

8.2 En la consola central de mando del puente
de navegación habrá un diagrama que muestre el
emplazamiento de cada puerta, con indicadores
visuales para cada puerta que indiquen si está abier
ta o cerrada. Una luz roja indicará que la puerta
está completamente abierta y una luz verde que
está completamente cerrada. Cuando se cierre la
puerta por telemando, la luz roja indicará deste
llando que la puerta está en posición intermedia.
El circuito indicador será independiente del circuito
de control de cada puerta.

8.3 No será posible abrir una puerta por tele
mando desde la consola central de mando.

9.1 Todas las puertas estancas se mantendrán
cerradas durante la navegación salvo que puedan
abrirse durante la navegación, según se especifica
en los párrafos 9.2, 9.3 Y 9.4. Las puertas estancas
de anchura superior a 1,2 metros, permitidas en
virtud del párrafo 11, podrán abrirse únicamente
en las circunstancias indicadas en dicho párrafo.
Toda puerta que se abra de conformidad con lo
dispuesto en el presente párrafo estará en condi
ciones de ser cerrada en el acto.

9.2 Una puerta estanca podrá abrirse durante
la navegación para permitir el paso de pasajeros
o tripulantes o cuando sea necesario abrirla para
realizar trabajos en las inmediaciones. La puerta
se cerrará inmediatamente después de que se haya
pasado por ella o cuando se haya terminado la
tarea que hizo necesario abrirla.

9.3 Sólo se podrá permitir que algunas puertas
estancas permanezcan abiertas durante la nave
gación si se considera absolutamente necesario;
es decir, si se determina que es esencial que estén
abiertas para utilizar eficazmente y con seguridad

las máquinas del buque o para permitir a los pasa
jeros el acceso normal sin restricciones a todas
las zonas del buque que les estén destinadas. La
Administración sólo tomará tal decisión después
de examinar con detenimiento las repercusiones
que pueda tener en las operaciones del buque y
en su aptitud para conservar la flotabilidad. Toda
puerta estanca que esté permitido dejar abierta en
tal circunstancia se indicará claramente en la infor
mación sobre la estabilidad del buque y estará siem
pre en condiciones de ser cerrada en el acto.

9.4 Las puertas estancas de corredera insta
ladas entre carboneras situadas en los entrepuen
tes por debajo de la cubierta de cierre podrán abrir
se algunas veces en la mar para fines de enrasado
del carbón. La apertura y cierre de astas puertas
se anotarán en el diario que prescriba la Adminis
tración.

10.1 En los mamparos estancos que dividan
los espacios de carga situados en los entrepuentes
se podrán instalar puertas estancas de construcción
satisfactoria, si a juicio de la Administración tales
puertas son esenciales. Estas puertas podrán ser
de bisagra o de corredera (con o sin ruedas), pero
no de tipo telemandado. Su emplazamiento será
tan elevado y distante del forro exterior como resul
te posible, y en ningún caso se hallará su borde
vertical exterior a una distancia del forro exterior
inferior a un quinto de la manga del buque, tal
como se define ésta en la regla segunda, midién
dose esa distancia perpendicularmente al plano dia
metral del buque a la altura de la línea de máxima
carga de compartimentado.

10.2 Dichas puertas se cerrarán antes de que
empiece el viaje y se mantendrán cerradas durante
la navegación; la hora de apertura en puerto y la
de cierre antes de que el buque vuelva a hacerse
a la mar se anotarán en el diario de navegación.
Si alguna de estas puertas es accesible durante
el viaje estará provista de un dispositivo que impida
su apertura sin autorización. Cuando esté previsto
instalar puertas de este tipo, su número y dispo
sición serán especialmente examinados por la
Administración. .

11. No se permitirá el empleo de planchas des
montables en los mamparos, salvo en los espacios
de máquinas. Esas planchas se colocarán siempre
en su lugar antes de que el buque se haga a la
mar y no se desmontarán durante la navegación
salvo en caso de urgente necesidad, a discreción
del Capitán. Las horas en que se desmonten y vuel
van a colocar esas planchas se anotarán en el diario
de navegación, y cuando se vuelvan a colocar, se
tomarán las precauciones necesarias para que las
juntas queden estancas. La Administración podrá
permitir que en cada mamparo transversal principal
se instale como máximo una puerta estanca de
corredera de accionamiento a motor más ancha
que las especificadas en el párrafo 7.1.2 en lugar
de dichas planchas desmontables, siempre que
tales puertas queden cerradas antes de que el
buque se haga a la mar y permanezcan cerradas
durante la navegación, salvo en caso de urgente
necesidad, a discreción del Capitán. No es nece
sario que estas puertas satisfagan lo prescrito en
el párrafo 7.1.4 respecto del cierre total mediante
un mecanismo manual en 90 segundos. Las horas
a que se abran y cierren dichas puertas, tanto si
está el buque en la mar como si está en puerto,
se anotarán en el diario de navegación.

12.1 Si los troncos o túneles que sirven para
comunicar los alojamientos de la tripulación con
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la cámara de calderas. dar paso a tuberías o cual
quier otro fin atraviesan mamparos estancos trans
versales principales. serán estancos y satisfarán lo
prescrito en la regla decimonovena. Si un túnel o
tronco se utiliza en la mar como pasadizo. el acceso
a uno por lo menos de sus extremos será un con
ducto estanco cuya boca esté situada por encima
de la línea de margen. El acceso al otro extremo
del tronco o túnel podrá ser una puerta estanca
del tipo que sea necesario según su emplazamiento
en el buque. Dichos troncos o túneles no atrave
sarán el primer mamparo de compartimentado
situado a popa del mamparo de colisión.

12.2 Cuando esté previsto instalar túneles que
atraviesen mamparos estancos transversales prin
cipales, estos casos serán examinados especial
mente por la Administración.

12.3 Donde haya troncos de acceso a espa
cios de carga refrigerados y conductos de venti
lación o de tiro forzado que atraviesen más de un
mamparo estanco, los medios de cierre instalados
en las aberturas de esos mamparos serán de accio
namiento a motor y podrán cerrarse desde un pues
to central situado por encima de la cubierta de
cierre.)

REGLA 16

Buques de pasaje que transporten vehículos
de mercancías y el personal de éstos

En el párrafo 2 se sustituye la referencia a la «re
gia 15.12» por una referencia a la «regla 15.10».

REGLA 21

Medios de bombeo de aguas de sentina

Se inserta el texto siguiente a continuación del título:

«(lo dispuesto en los párrafos 1.6 y 2.9 de la
presente regla es aplicable a los buques construidos
el 1 de febrero de 1992 o posteriormente).»

A continuación del párrafo 1.5 se añade el nuevo
párrafo 1.6 siguiente: .

«1.6 Se dispondrá lo 'necesario para el drenaje
de los espacios de carga cerrados situados sobre
la cubierta de cierre de todo buque de pasaje, si
bien la Administración podrá permitir que se pres
cinda de los medios de drenaje en cualquier buque
o clase de buque cuando juzgue que debido al
tamaño o al compartimento interior de esos espa
cios ello no irá en detrimento de la seguridad del
buque.

1.6.1 En caso de que el francobordo hasta la
cubierta de cierre y la cubierta de francobordo. res
pectivamente, sea tal que el borde de la cubierta
se sumerja cuando el buque escore más de 5°,
el drenaje se realizará mediante imbornales, en
número y tamaño adecuados, que descarguen
directamente al exterior del buque, instalados de
conformidad con lo prescrito en la regla 17 si se
trata de un buque de pasaje. y con lo prescrito
para imbornales. tomas de aguas y descargas en
el convenio internacional sobre líneas de carga que
haya en vigor si se trata de un buque de carga.

1.6.2 En el caso de QIJe el francobordo sea
tal que el borde de la cubierta do cierre o el borde
de la cubierta de francobordo, respectivamente. se
sumerja cuandó el buque escore 5° o menos. se
canalizarán las aguas de drenaje de los espacios
de carga cerrados situados sobre la cubierta de

cierre o sobre la cubierta de francobordo. respec
tivamente, hacia uno o más espacios apropiados.
de capacidad adecuada, que tengan un avisador
de nivel de agua excesivo y estén provisto de
medios apropiados para descargar al exterior del
buque. Además se garantizará que:

1) el número. el tamaño y la disposición de
los imbornales son tales que impidan una acumu
lación excesiva de agua libre;

2) los medios de bombeo prescritos en la pre
sente regla para buques de pasaje o buques de
carga. según proceda. tienen en cuenta lo prescrito
para todo sistema fijo de extinción de incendios
por aspersión de agua a presión:

3) el agua contaminada por gasolina u otras
sustancias peligrosas no se vade en los espacios
de máquinas y otros espacios en que pueda haber
fuentes de ignición. y

4) cuando el espacio de carga cerrado esté
protegido por un sistema de extinción de incendios
por anhídrido carbónico. los imbornales de cubierta
van provistos de medios para impedir el escape
del gas extintor.»

En el párrafo 2.9 se sustituye la definición de «D»
por la siguiente:

«"D" es el puntal de trazado del buque medido
hasta la cubierta de cierre (en metros). si bien en
un buque que tenga sobre la cubierta de cierre
un espacio de carga cerrado con medios internos
de drenaje conforme a lo prescrito en 1.6.2 y que
se extienda a lo largo de toda la eslora del buque.
D se medirá hasta la cubierta situada inmediata
mente por encima de la cubierta de cierre. Cuando
los espacios de carga cerrados cubran menos eslo
ra se dará a D el valor del puntal de trazado hasta
la cubierta de cierre más 1h/l. siendo 1 y h la
longitud total y la altura. respectivamente, del espa
cio de carga cerrado (en metros).»

REGLA 23-1

A continuación de la regla 23 se añade la nueva
regla 23-1 siguiente:

«Lucha contra averías en los buques de carga
seca

(lo dispuesto en la presente regla es aplicable
a los buques construidos el 1 de febrero de 1992
o posteriormente.)

1. Para que sirvan de guía al oficial encargado
del buque se exhibirá permanentemente o habrá
disponible en el puente de navegación un plano
que indique claramente para cada cubierta y bode
ga los límites de los compartimentos estancos. sus
aberturas y respectivos medios de cierre con la
posición de sus correspondientes mandos. así
como los dispositivos para corregir cualquier escora
producida por inundación. Además se facilitarán
a todos los oficiales del buque cuadernillos que
contengan la mencionada información.

2. Todas las puertas de corredera y las de bisa
gra situadas en mamparos estancos irán provistas
de indicadores. En el puente de navegación se dis
pondrán medios que indiquen si dichas puertas se
hallan abiertas o cerradas. Además. las puertas en
el forro exterior y otras aberturas que a juicio de
la Administración puedan dar lugar a inundación
grave si se dejan abiertas o mal aseguradas irán
provistas de indicadores de ese tipo.
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3.1 Como precaución general se enumerarán
las piezas de equipo, las condiciones y los proce
dimientos operacionales que la Administración juz
gue necesarios para mantener la integridad de
estanquidad en las condiciones normales de uti
lización del buque.

3.2 Como precaución particular se enumera
rán los elementos (por ejemplo, cierres, seguridad
de la carga. accionamiento de las señales de alarma
acústica, etc.) que la Administración juzgue indis
pensables para la conservación del buque a flote
y la supervivencia de su tripulación.»

REGLA 42

Fuentes de energía eléctrica de emergencia en los
buques de pasaje

Se inserta el texto siguiente a continuación del título:

«(Lo dispuesto en los párrafos 2.6.1 y 4.2 de
la presente regla es aplicable a los buques cons
truidos el 1 de febrero de 1992 o posteriormente).»

Se suprime la segunda frase del párrafo 2.6.1.
Se sustituye el texto actual del párrafo 4.2 por el

siguiente:

«4.2 La energía necesaria para accionar las
puertas estancas, según lo prescrito en la regla
15.7.3.3, aunque no forzosamente todas a la vez,
a no ser que se provea una fuente temporal e inde
pendiente de energía almacenada. La energía nece
saria para los circuitos de control, indicación y alar
ma, según lo prescrito en la regla 15.7.2 durante
media hora.»

CAPITULO 11-2

Construcción-prevención. detección V extinción de
incendios

REGLA 4

Bombas, colector, bocas y mangueras contra incendios

Se inserta el texto siguiente a continuación del título:

«(Lo dispuesto en el párrafo 3.3.2.5 de la pre
sente regla es aplicable a los buques construidos
el 1 de febrero de 1992 o posteriormente).»

Se sustituye el texto actual del párrafo 3.3.2.5 por
el siguiente:

«2.5 La altura de aspiración total y la altura
de aspiración neta positiva de la bomba serán tales
que se satisfagan las prescripciones de los sub
párrafos 3.3.2, 3.3.2.1, 3.3.2.2. Y4.2 de la presente
regla cualesquiera que sean las condiciones de
escora, asiento, balanceo y cabeceo que quepa
esperar en servicio.»

En la primera línea del párrafo 7.1 se intercala la
expresión uno perecederos}) entre «materiales» y «apro
bados».

En el párrafo 7.1, a continuación de la primera frase,
se inserta la nueva frase siguiente:

«En los buques construidos el 1 de febrero de
1992 o después de esta fecha se instalarán man
gueras contra incendios hechas de materiales no
perecederos y en los buques construidos antes del
1 de febrero de 1992 se instalarán dichas man
gueras cuando se sustituyan las mangueras exis
tentes.»

REGLA 13-1

A continuación de la regla 13 se añade la nueva
regla 13-1 siguiente:

«Sistemas de detección de humo por extracción
de muestras

(Lo dispuesto en la presente regla es aplicable
a los buques construidos el 1 de febrero de 1992
o posteriormente.)

1. Prescripciones generales.

1.1 Por "sistema", siempre que aparezca esta
palabra en el texto de la presente regla se entenderá
"sistema de detección de humo por extracción de
muestras"

1.2 Todo sistema prescrito deberá poder fun
cionar continuamente en todo momento, si bien
cabrá aceptar sistemas que funcionen conforme
al principio de exploración secuencial, a condición
de que el inter\(alo entre dos exploraciones de una
misma posición dé un tiempo de respuesta total
que la Administración juzgue satisfactorio.

1.3 Las fuentes de energía necesarias para
que funcione el sistema tendrán dispositivos que
indiquen la posible pérdida de energía. Toda pér
dida de energía producirá en el cuadro de control
y en el puente de navegación una señal visual y
audible que será distinta de la señal que indica
la presencia de humo.

1.4 Se proveerá otra iuente independiente de
energía para el equipo eléctrico destinado a hacer
funcionar el sistema.

1.5 El cuadro de control estará situado en el
puente de navegación o en el puesto principal de
control contra incendios.

1.6 La detección de humo o de otros produc
tos de la combustión producirá una señal visual
y audible en el cuadro de control y en el puente
de navegación.

1.7 En el cuadro de controlo junto a él habrá
información clara que indique los espacios prote-
gidos. . .

1.8 Se dispondrán los tubos de muestreo de
modo que se pueda identificar rápidamente el lugar
del incendio.

1.9 Se facilitarán instrucciones adecuadas y
componentes de respeto para pruebas y operacio
nes de mantenimiento del sistema.

1.10 El funcionamiento del sistema será some
tido a pruebas periódicas cuyos resultados, a juicio
de la Administración, sean satisfactorios. El tipo
de sistema permitirá comprobar su correcto fun
cionamiento y dejarlo de nuevo en su posición nor
mal de detección sin renovar ningún componente.

1.11 El sistema se proyectará, construirá e ins
talará de modo que impida la filtración de cualquier
sustancia tóxica o inflamable o de agentes extin
tores al interior de cualquier espacio de alojamiento
y de servicio, puesto de controlo espacio de máqui
nas.

2. Prescripciones relativas a la instalación.

2.1 En todo espacio cerrado en el que esté
prescrita la detección de humo habrá por lo menos
un acumulador de humo. No obstante, cuando se
trate de espacios proyectados para el transporte
de hidrocarburos o de carga refrigerada alternado
con el de cargamentos para los cuales se requiera
un sistema de extracción de muestras de humo,
cabrá disponer medios para que en tales compar-
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timentos los acumuladores de humo queden ais
lados del sistema.

Dichos medios habrán de ser satisfactorios a
juicio de la Administración.

2.2 Los acumuladores de humo estarán situa
dos de modo que den un rendimiento óptimo y
espaciados de modo que ningún punto de la super
ficie del techo diste de un acumulador más de 12
metros en sentido horizontal. Cuando se usen sis
temas en espacios que puedan estar ventilados
mecánicamente. se estudiará la ubicación de los
acumuladores de humo teniendo en cuenta los
efectos de la ventilación.

2.3 Los acumuladores de humo se instalarán
en lugares en que sea improbable que reciban gol
pes o sufran daños materiales.

2.4 No se conectarán más de cuatro acumu
ladores a cada punto de muestreo.

2.5 No se conectarán al mismo punto de
muestreo acumuladores de humo de distintos espa
cios cerrados.

2.6 Las tuberías de muestreo serán de drenaje
automático y estarán adecuadamente protegidas
contra los golpes y los daños que puedan ocasionar
las operaciones de carga.

3. Prescripciones relativas al proyecto.
3.1 El sistema y el equipo se proyectarán de

modo que resistan las variaciones de tensión y las
corrientes transitorias. los cambios de temperatura
ambiente. las vibraciones. la humedad. los choques•.
los golpes y la corrosión que se producen normal
mente a bordo de los buques. y se evite la posi
bilidad de ignición de la mezcla inflamable de gas
y aire.

3.2 El sensor estará homologado de modo que
entre en acción antes de que la densidad del humo
dentro de la cámara de detección exceda de un
oscurecimiento por metro del 6.65 por 100.

3.3 Los ventiladores extractores de muestras
se instalarán por duplicado. Tendrán capacidad sufi
ciente para funcionar en condiciones de ventilación
normales en la zona protegida y su tiempo de res
puesta total deberá ser satisfactorio a juicio de la
Administración.

3.4 El cuadro de control permitirá observar el
humo en cada una de las tuberías de muestreo.

3.5 Se proveerán medios para verificar el flujo
de aire a través, de los tubos de muestreo y para
garantizar que en.la medida de lo posible se extrai
gan idénticas cantidades de cada acumulador inter
conectado.

3.6 Los tubos de muestreo tendrán como míni
mo 12 milímetros de diámetro interior. salvó cuan
do se usen en combinación con sistemas fijos de
extinción de incendios por gas. en cuyo caso ese
diámetro mínimo del tubo habrá de ser suficiente
para permitir la descarga del gas extintor al régimen
apropiado.

3.7 Los tubos de muestreo irán provistos de
un dispositivo para purgarlos periódicamente con
aire comprimido...

REGLA 15

Medidas relativas al combustible líquido. aceite lubri
cante y otros aceites inflamables

Se inserta el texto siguiente a continuación del título:
«(Lo dispuesto en los párrafos 2.6 y 3 de la

presente regla es aplicable a los buques construidos
el 1 de febrero de 1992 o posteriormente)...

Se sustituye el texto actual del párrafo 2.6 por el
siguiente:

«6. Se proveerán medios seguros y eficientes
para determinar la cantidad de combustible exis
tente en los tanques.

6.1 Cuando se utilicen sondas. éstas no ter
minarán en ningún espacio donde pueda haber ries
go de que se incendie un derrame procedente de
ellas. En particular. no terminarán en espacios des
tinados a los pasajeros o a la tripulación. Como
regla general. no terminarán en los espacios de
máquinas. Sin embargo. cuando la Administración
estime que estas últimas prescripciones son impo
sibles de satisfacer. podrá permitir que las sondas
terminen en espacios de máquinas a condición de
que se cumpla con todas las prescripciones siguien
tes:

6.1.1 que se provea además un indicador de
nivel de aceite que cumpla con lo prescrito en el
párrafo 6.2;

6.1.2 que las sondas terminen en lugares ale
jados de todo riesgo de ignición. a menos que se
adopten precauciones tales como la de instalar pan
tallas eficaces que. si se produce un derrame a
través de las terminaciones de las sondas. impidan
que el combustible líquido entre en contacto con
la fuente de ignición;

6.1.3 que las sondas lleven en su terminación
un obturador de cierre automático y una llave de
paso de cierre automático de pequeño diámetro.
situado debajo del obturador. que permita verificar
que no hay combustible antes de abrir el obturador.
Se tomarán disposiciones para que los derrames
de combustible líquido que puedan producirse a
través de la llave de paso no entrañen riesgo de
ignición.

6.2 Podrán utilizarse otros indicadores de nivel
de aceite en lugar de las sondas. Tales indicadores.
así como el estipulado en el párrafo 6.1.1. estarán
sujetos a las siguientes condiciones:

6.2.1 en buques de pasaje. dichos indicadores
no tendrán que penetrar por debajo de la tapa del
tanque y. en caso de que fallen o los tanques se
llenen excesivamente. no dejarán que se escape
el combustible;

6.2.2 en buques de carga. dichos indicadores.
en caso de que fallen o el tanque se llene exce
sivamente. no dejarán que se escape el combus
tible. Está prohibido el empleo de tubos de vidrio
indicadores de nivel. La Administración podrá per
mitir el empleo de indicadores de nivel de aceite
provistos de vidrios planos y de válvulas de cierre
automático situadas entre dichos indicadores y los
tanques de combustible.

6.3 Los médios prescritos en 6.2.1 o en 6.2.2.
que sean aceptables para la Administración. se
mantendrán en buen estado a fin de que en con
diciones de servicio funcionen continuamente con
precisión...

Se sustituye el texto actual del párrafo 3 por el si
guiente: .

«3. Los medios dispuestos para el almacena
miento. la distribución y el consumo de aceite
empleado en los sistemas de lubricación a presión
deberán garantizar la seguridad del buque y de las
personas que pueda haber a bordo. Los medios
dispuestos en los espacios de categoría A para
máquinas y. siempre que sea posible. en otros espa
cios de máquinas. cumplirán al menos con lo dis-
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puesto eri los párrafos 2.1. 2.4. 2.5. 2.6, 2.7 Y 2.8,
si bien:

1) en los sistemas de lubricación podrán uti
lizarse ventanillas indicadoras de caudal a condi
ción de que se demuestre. sometiéndolas a prueba.
que tienen la debida resistencia al fuego;

2) en los espacios de máquinas podrán uti
lizarse sondas; no será necesario aplicar lo prescrito
en los párrafos 2.6.1.1 Y 2.6.1.3 a condición de
que las sanas estén provistas de medios de cierre
apropiados.»

REGLA 18

Cuestiones diversas

Se inserta el texto siguiente a continuación del título:

«(Lo dispuesto en los párrafos 2.4 y 8 de la
presente regla es aplicable a los buques construidos
el 1 de febrero de 1992 o posteriormente. Lo dis
puesto en el párrafo 7 es aplicable a todos los
buques).»

A continuación del párrafo 2.3 se añade el nuevo
párrafo 2.4 siguiente:

«2.4 Para la protección de los tanques de car
ga en que se transporten crudos y productos del
petróleo cuyo punto de inflamación no sea superior
a 60° C. en las válvulas. accesorios. tapas de las
aberturas de los tanques, tubos de los respiradores
de la carga y tuberías para la carga no se emplearán
materiales que el calor pueda inutilizar fácilmente.
a fin de evitar la propagación del 'incendio a la
carga.»

A continuación del párrafo 6 se añaden los nuevos
párrafos 7 y 8 siguientes:

«7. Los pañoles d,~ pinturas y de Iiquidos infla
mables estarán protegidos por medios adecuados
de extinción de incendios aprobados por la Admi
nistración.

8. Las cubiertas ¡Jara helicópteros sernn de
acero o de material resIstente al fuego equivalente
a! acero. Si el @spa~k~ c..-ebajo dc-la p!iitaÍorffla para
helicópteros presenta un riesgo de incendio ele
vado. la norma de aislamiento habrá de ser satis
factoria a juicio de la Administración. En cada ins
talación para helicópteros habrá un manuai de ope
raciones que comprenda una descripción y una lista
de comprobación de las precauciones de seguridad,
procedimientos y prescripciones relativas al equipo.
Si la Administración autoriza una construcción de
aluminio o de otro metal de bajo punto de fusión
que no sea equivalente al aCero habrá que cumplir
las disposiciones siguientes:

1) Si la plataforma está construida en voladizo
sobre el costado del buque. cuando se haya pro
ducido un incendio en el buque o en la plataforma
ésta se someterá a un análisis estructural para
determinar si está en condiciones de seguir siendo
utilizada.

2) Si la plataforma' está situada por encima
de la caseta de cubierta o de una estructura análoga
habrán de cumplirse las condiciones siguientes:

2.1 en la parte superior de la caseta y en los
mamparos situados debajo de ·la plataforma no
habrá ninguna abertura;

2.2 todilS las ventanas situadas debajo de la
plataforma tendrán persianas de acero;

2.3 el equipo contraincendios prescrito será
el que la Administración juzgua-satisfactorio;

2.4 cuando se haya producido un incendio en
la plataforma o en sus inmediaciones. ésta se some
terá a un análisis estructural para determinar si está
en condiciones de seguir siendo utilizada.»

REGLA 26

Integridad al fuego de los mamparos y cubiertas
en buques que transportan más de 36 pasajeros

Se inserta el texto siguiente a continuación del título:

«(Lo dispuesto en los párrafos 2.2 7) y 2.2 13)
de la presente regla es aplicable a los buques cons
truidos el 1 de febrero de 1992 o posteriormente).»

El texto actual de la tercera frase del párrafo 2.2 7)
se sustituye por el siguiente:

«Taquillas aisladas y pequeños pañales situados
en alojamientos. cuya superficie es inferior a 4 m 2

(en los que no ~e almacenen líquidos inflamables).»

Se añade la siguiente frase al párrafo 2.2 13):

«Ta~uillas y pañales cuya superficie es superior
a 4 m • distintos de los espacios previstos para
el almacenamiento de líquidos inflamables.»

REGLA 27

Integridad al fuego de los mamparos y cubiertas
en buques que no transporten más de 36 pasajeros

Se inserta el texto siguiente a continuación del título:

«(Lo dispuesto en los párrafos 2 5) y 2 9) de
la presente regla es aplicable a los buques cons
truidos el 1 de febrero de 1992 o posteriormente).»

El texto actual de los párrafos 2 5) y 2 9) se sustituye
por el siguiente:

«5) Espacios de servicio (riesgo limitado)

Armarios y pañales que no estén previstos para
el almacenamiento de líquidos inflamables y cuya
superficie es inferior a 4 m 2• y cuartos de secado
y lfivañd6i¡as.~}

«9) Espacios de servicio (riesgo elevado)

Cocinas. oficios equipados para cocinar. pañales
de pintura y de luces, armarios ~ pañales cuya
superficie es igualo superior a 4 m ,espacios para
el almacenamiento de líquidos inflamables. y talle
res que no forman parte de los espacios de máqui
nas.»

REGLA 38

Protección de los espacios de carga distintos de los de
categoría especial. destinados al transporte de vehículos
automóviles que lleven en los depósitos combustible

para su propia propulsión

Se inserta el texto siguiente a continuación del título:

«(Lo dispuesto en el párrafo 1 de la presente
regla es aplicable a los buques construidos el 1
de febrero de 1992 o posteriormente.)>>

Se sustituye el texto actual del párrafo 1 por el si
guiente:

« 1. Sistema fijo de detección de incendios.

Se instalará un sistema fijo de detección de
incendios y de alarma contraincendios que cumpla
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con lo prescrito en la regla 13. o un sistema de
detección de humo por extracción de muestras que
cumpla con lo prescrito en la regla 13.1 . El proyecto
y la disposición de tal sistema se examinarán en
combinación con las prescripciones relativas a ven
tilación del párrafo 3.»

REGLA 40

Patrullas y sistemas de detección de incendios, alarma
y altavoces

Se inserta el texto siguiente a continuación del título:
«(Lo dispuesto en el párrafo 2 de la presente

regla es aplicable a los buques construidos el 1
de febrero de 1992 o posteriormente).»

Se sustituye el texto actual del párrafo 2 por el si
guiente:

«2. Se instalará un sistema fijo de detección
de incendios y de alarma contraincendios que cum
pla con lo prescrito en la regla 13, o un sistema
de detección de humo por extracción de muestras
que cumpla con lo prescrito en la regla 13.1. en
cualquier espacio de carga que a juicio de la Admi
nistración sea inaccesible. salvo cuando a juicio
de ésta se demuestre satisfactoriamente que el
buque está dedicado a viajes de tan corta duración
que no sería razonable aplicar esta prescripción.»

REGLA 44

Integridad al fuego de los mamparos y cubiertas

Se inserta el texto siguiente a continuación del título:
«(Lo dispuesto en los párrafos 2 5) y 2 9) de

la presente regla es aplicable a los buques cons
truidos el 1 de febrero de 1992 o posteriormente).»

El texto actual de los párrafos 2 5) Y 2 9) se sustituye
por el siguiente:

«5) Espacios de servicio (riesgo limitado)

Armarios y pañales que no estén previstos para
el almacenamiento de líquidos inflamables y cuya
superficie es inferior a 4 m2 , y cuartos de secado
y lavanderías.»

«9) Espacios de servicio (riesgo elevado)

Cocinas, oficios equipados para cocinar, pañales
de pintura y de luces, armarios y ~añolescuya super
ficie es igual o superior a 4 m , espacios para el
almacenamiento de líquidos inflamables, y talleres
que no forman parte dejos espacios de máquinas.»

REGLA 50

Detalles que procede observar en la construcción

Se inserta el texto siguiente a continuación del título:
«(Lo dispuesto en los párrafos 3.2 y 3.3 de la

presente regla es aplicable a los buques construidos
el 1 de febrero de 1992 o posteriormente).»

Se sustituye el texto actual del párrafo 3.2 por el
siguiente.: -

«3.2 Los mamparos, revestimientos y cielos
rasos incombustibles que se utilicen para espacios
de alojamiento y de servicio podrán ir cubiertos
de chapa combustible cuyo valor calorífico para
el espesor usado no exceda de 45 MJ/m2 .»

A continuación del párrafo 3.2 se añade el nuevo
párrafo 3.3 siguiente:

«3.3 El volumen total de los acabados, mol
duras, decoraciones y chapas combustibles de todo
espacio de alojamiento y de servicio cuyos límites
estén constituidos por mamparos, cielos rasos y
revestimientos incombustibles no excederá de un
volumen equivalente al de una chapa de 2,5 mm
que recubra la superficie total de paredes y cielos
rasos.))

El actual párrafo 3.3 pasa a ser 3.4.

REGLA 53

Medios de prevención de incendios en espacios de carga

Se inserta el texto siguiente a continuación del título:
«(Lo dispuesto en los párrafos 2.1 Y 3 de la

presente regla es aplicable a los buques construidos
el 1 de febrero de 1992 o posteriormente.)>>

En la cuarta línea del párrafo 1.2 la conjunción «y»
entre «madera verde» y «cargamentos incombustibles»
se sustituye por una coma.

Se inserta un asterisco al final del párrafo 1.2 y se
añade lo siguiente como nota a pie de página:

11(*) Véase el código de prácticas de seguridad relativas a las cargas
sólidas a granel - Ficha de Emergencia B14. entrada correspondiente
al carbón_1l

Se sustituye el texto actual del párrafo 2.1 por el
siguiente:

«2.1 Se instalará un sistema fijo de detección
de incendios y de alarma contraincendios que cum
pla con lo prescrito en la regla 13. El sistema fijo
de detección de incendios habrá de poder detectar
rápidamente todo conato de incendio. El tipo de
detectores, el espacio entre ellos y su ubicación
serán los que la Administración juzgue satisfacto
rios, teniendo en cuenta los efectos de la ventilación
y otros factores pert¡pentes. Después de instalado,
el sistema se someterá a prueba en condiciones
normales de ventilación y habrá de dar un tiempo
de respuesta total que a juicio de la Administración
sea satisfactorio.»

El texto -actual del párrafo 3 se sustituye por el si-
;",:=!j.nl"""'~'
~":,,I'IJII~g.

«3. Espacios de carga que no sean espacios
de carga rodada destinados al transporte de vehí
culos automóviles que lleven combustible en sus
depósitos para su propia propulsión.

Los espacios de carga que no sean espacios
de carga rodada destinados al transporte de vehi·
culos automóviles que lleven combustible en sus
depósitos para su propia propulsión cumplirán con
lo prescrito en el párrafo 2, si bien, en lugar de
las prescripciones del párrafo 2.1 se podrá permitir
la instalación en ellos de un sistema de detección
de humo por extracción de muestras que cumpla
con lo prescrito en la regla 13-1 y no será necesario
que cumplan con el párrafo 2.2.4.»

REGLA 54

Prescripciones especiales aplicables a los buques
que transporten mercancías peltgrosas

Se inserta el texto siguiente a continuación del título:
«(Lo dispuesto en el párrafo 2.3 de la presente

regla es aplicable a los buques construidos el 1
de febrero de 1992 o posteriormente).»

El texto actual del párrafo 1.1 y de la nota a pie
de página se sustituye por el siguiente:
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«1.1 Además de cumplir lo prescrito en la re
gia 53 respecto de los buques de carga y en las
reglas 37 ('). 38 Y 39 respecto de los buques de
pasaje, según proceda, los tipos de buques y los
espacios de carga a que se hace referencia en el
subpárrafo 1.2 que se destinen al transporte de
mercancías peligrosas. salvo que se trate de mer
cancías peligrosas en cantidades limitadas (.. ).
cumplirán con las prescripciones de la presente
regla que corresponda aplicar. a menos que éstas
hayan quedado ya satisfechas por el cumplimiento
dado a otras prescripciones del presente capítulo.
Se hace referencia a los tipos de buque y a los
modos de transporte de las mercancías en el sub
párrafo 1.2 y en la tabla 54.1. cuya primera línea
muestra los números asignados en el subpárra
fa 1.2. los buques de carga de arqueo bruto inferior
a 500 toneladas construidos el 1 de febrero
de 1992 o posteriormente cumplirán con la pre
sente regla. pero las administraciones podrán esti
pular prescripciones menos rigurosas que se harán
constar en el documento demostrativo de cumpli
miento a que se hace referencia en el párrafo 3.»

Se sustituye el texto actual del párrafo 2.3 por el
siguiente:

«2.3 Sistema de detección.
los espacios de carga rodada irán provistos de

un sistema fijo de detección de incendios y de alar
ma contraincendios que cumpla con lo prescrito
en la regla 13. Todos los demás tipos de espacios
de carga irán provistos de un sistema fijo de detec
ción de incendios y de alarma contraincendios que
cumpla con lo prescrito en la regla 13 o de un
sistema de detección de humo por extracción de
muestras que cumpla con lo prescrito en la regla
13-1. Si se instala un sistema de detección de humo
por extracción de muestras. se prestará atención
especial a lo prescrito en la regla 13-1.1.11 con
el fin de impedir la filtración de humos tóxicos al
interior de las zonas habitables.»

REGLA 55

Ambito de aplicación

Se sustituye el texto actual del párrafo 5 por el si
guiente:

«No será necesario aplicar las prescripciones
de la regla 60 relativas a los sistemas de ga~

inerte a:

1) los buques tanque quimiqueros construi
dos el 1 de julio de 1986. con anterioridad a esa
fecha o con posterioridad a la misma. cuando en
ellos se transporten las cargas indicadas en el párra
fo 1. a condición de que tales buques se ajusten
a las prescripciones relativas a los sistemas de gas
inerte destinados a los buques tanque quimiqueros.
elaborados por la Organización ("'); ni a

2) los buques tanque quimiqueros construidos
con anterioridad al 1 de julio de 1986. cuando

(j(O) Véanse en la sección 17 de la Introducción General al Código
marítimo internacional de mercancías peligrosas (Código IMDG). las
medidas operacionales aplicables en relación con las prescripciones
de esta regla.

(00) Véase la definición de la expresión "cantidades limitadas" en
la sección 18 de la Introducción General al Código marítimo inter
nacional de mercancfas peligrosas (Código IMOG).lI

(*.. ) Véase la regla relativa a los sistemas de gas inerte destinados
a los buques tanque quimiqueros. aprobada por la Organización
mediante la resolución A.667(14).

en ellos se transporten crudos o productos del
petróleo. a condición de que tales buques se ajus
ten a las prescripciones relativas a los sistemas
de gas inerte destinados a los buques se ajusten
a las prescripciones relativas a los sistemas de gas
inerte destinados a los buques tanque quimiqueros,
elaboradas por la Organización n. ni a

3) los buques gaseros construidos el 1 de julio
de 1986. con anterioridad a esa fecha o con pos
terioridad a la misma. cuando en ellos se trans
porten las cargas indicadas en el párrafo 1. a con
dición de que vayan provistos de medios de iner
tización de los tanques de cargas equivalentes a
las especificadas en los subpárrafos 5.1 ó 5.2;
nia

4) los buques tanque quimiqueros o los
buques gaseros cuando en ellos se transportan car
gas inflamables que no sean crudos o productos
del petróleo. tales como las enumeradas en los capi
tulos VI y VII del Código para la construcción y
el equipo de buques que transporten productos quí
micos peligrosps a granel. y en los capítulos 17
y 18 del Código internacional para la construcción
y el equipo de buques que transporten productos
químicos peligrosos a granel:

4.1 Si han sido construidos antes del 1 de julio
de 1986; o

4.2 si han sido construidos el 1 de julio de
1986. o posteriormente, a condición de que la capa
cidad de cada tanque de carga utilizado para dicho
transporte no exceda de 3.000 metros cúbicos. que
la capacidad de cada tobera de las máquinas de
lavar tanques no exceda de 17,5 metros cúbi
cos/hora y que el caudal combinado de las máqui
nas que se utilicen en un tanque de carga en cual
quier momento no exceda de 110 metros cúbi
cos/hora.»

REGLA 56

Ubicación y separación de los espacios

El texto actual de la presente regla se sustituye por
el siguiente:

«(lo dispuesto en la presente regla es aplicable
a los buques construidos el 1 de febrero de 1992
o posteriormente.)

1. los espacios de máquinas se situarán a
popa de los tanques de carga y de los tanques
de decantación/lavazas; se situarán asimismo a
popa de las cámaras de bombas de carga y de
los coferdanes. pero no necesariamente a popa de
los tanques de almacenamiento de combustible
líquido. Todo espacio de máquinas estará aislado
de los tanques de carga y de los tanques de decan
tación/lavazas mediante coferdanes. cámaras de
bombas de carga. tanques de almacenamiento de
combustible líquido o tanques de lastre. las cáma
ras de bombas que contengan bombas y sus acce
sorios para el lastrado de los espacios situados jun
to a los tanques de carga y a los tanques de decan··
tación/lavazas. y bombas para el trasiego de com
bustible líquido. se considerarán equivalentes a una
cámara de bombas de carga en el contexto de la
presente regla. a condición de que dichas cámaras
de bombas respondan a una norma de seguridad

(") Véase la regla transitoria relativa a los sistemas de gas inerte
destinados a los buques tanque quimiqueros que transporten deri
vados del petróleo, aprobada por la Organización mediante la reso-
lución A.47 3(XII) .
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igual a la prescrita para las cámaras de bombas
de carga. No obstante. la parte inferior de la cámara
de bombas podrá adentrarse en los espacios de
categoría A para máquinas con el fin de dar alo
jamiento a bombas, a condición de que la altura
del nicbo así formado no exceda en general de
un tercio del puntal de trazado por encima de la
quilla, aunque en el casb de buques cuyo peso
muerto no exceda de 25.000 toneladas, si se puede
demostrar que razones de acceso y la instalación
satisfactoria de las tuberías hacen eso imposible.
la Administración podrá permitir un nicho de altura
superior a la indicada, pero que no exceda de la
mitad de puntal de trazado por encima de la quilla.

2. Los espacios de alojamiento, los puestos
principales de control de la carga, los puestos de
control y los espacios de servicio (excluidos los
pañales aislados de equipo para manipulación de
la carga) se situarán a popa de todos los tanques
de carga, tanques de decantación/lavazas y espa
cios que separen los tanques de carga o de decan
tación/lavazas de los espacios de máquinas. pero
no necesariamente a popa de los tanques de alma
cenamiento de combustible líquido y tanques de
lastre, y estarán dispuestos de tal manera que una
sola rotura de una cubierta o un mamparo no per
mita la entrada de gases o humos de los tanques
de carga en un espacio de alojamiento, puesto prin
cipal de control de la carga. puesto de control o
espacio de servicio. Cuando se determine la posi
ción de estos espacios no será necesario tener en
cuenta los nichos habilitados de conformidad con
lo dispuesto en el párrafo 1.

3. No obstante, cuando se estime necesario.
la Administración podrá permitir que los espacios
de alojamiento. los puestos principales de control
de la carga, los puestos de control y los espacios
de servicio está a proa de los tanques de carga.
tanques de decantación/lavazas, y espacios que
separen los tanques de carga y los tanques de
decantación/lavazas de los espacios de máquinas, .
pero no necesariamente a proa de los tanques de
almacenamiento de combustible líquido o tanques
de lastre. Podrán permitirse espacios de máquinas
que no sean de categoría A a proa de los tanques
de carga y de los tanques decantación/lavazas a
condición de que estén separados de los tanques
de carga y de los tanques de .decantación/lavazas
por coferdanes, cámaras de bombas de carga. tan
ques de almacenamiento de combustible líquido
o tanques de lastre. Todos los espacios mencio
nados quedarán sujetbs a una norma de seguridad
equivalente y en ellos habrá medios para la extin
ción de incendios que sean adecuados a juicio de
la Administración. Los espacios de alojamiento. los
puestos principales de control de la carga. los pues
tos de control y los espacios de servicio estarán
dispuestos de tal manera que una sola rotura de
una cubierta o un mamparo no permita la entrada
de tales espacios de gases o humos procedentes
de los tanques de carga. Además. cuando se estime
necesario por razones de seguridad o de navega
ción del buque. la Administración podrá permitir
que espacios de máquinas que contengan motores
de combustión interna que no sean los de propul
sión principal. de potencia superior a 375 kWvayan
situados a proa de la zona de la carga. a condición
de que las medidas que se tomen estén de acuerdo
con lo dispuesto en el presente párrafo.

4. En los buques de carga combinados. sola
mente:

1) Los tanques de decantación/lavazas irán
rodeados de coferdanes excepto cuando los Ifmites
de dichos tanques de decantación/lavazas. en los
casos en que se puedan transportar lavazas durante
viajes con carga seca. estén constituidos por el cas
co. la cubierta de carga principal. el mamparo de
la cámara de bombas de carga o el tanque de alma
cenamiento de combustible líquido. Esos coferda
nes no tendrán comunicación alguna con un doble
fondo, un túnel de tuberías, una cámara de bombas
ni otro espacio cerrado. Se proveerán medios para
llenar los coferdanes con agua y para vaciarlos.
Cuando el mamparo límite de un tanque de decan
tación/lavazas sea el mamparo de la cámara de
bombas de carga. la cámara de bombas no tendrá
comunicacion con el doble fondo ni con un túnel
de tuberías u otro espacio cerrado; no obstante.
podrán permitirse aberturas con tapas empernadas
herméticas al gas.

2) Se proveerán medios para aislar las tuberías
que conectan la cámara de bombas con los tanques
de decantación/lavazas a que se hace referencia
en el párrafo 4.1. Los medios de aislamiento con
sistirán en una válvula seguida de una brida ciega
giratoria o de un carrete pasamamparo con bridas
ciegas apropiadas. Irán colocados de modo que
queden adyacentes a los tanques de decanta
ción/lavazas. pero cuando esto no sea razonable
o posible. podrán ir colocados en el interior de la
cámara de bombas inmediatamente a continuación
del punto en que la tubería atraviesa el mamparo.
Se proveerá una instalación separada de bombeo
y trasiego que incorpore un colector y permita llevar
el contenido de los tanques de decantación/lavazas
directamente a la cubierta expuesta a fin de eli
minarlo en las instalaciones de recepción en tierra
cuando el buque se utilice para el transporte de
carga seca.

3) Las escotillas y las aberturas para la limpieza
de los tanques de decantación/lavazas sólo podrán
instalarse en la cubierta expuesta e irán dotadas
de medios de cierre. Excepto cuando estén cons
tituidos por placas empedradas cuyos pernos estén
espaciados de forma que sean estancas. estos

. medios de cierre llevarán a su vez medios de encla
vamiento que estará bajo la supervisión del oficial
del buque responsable.

4) Cuando haya tanques de carga laterales. las
tuberías de carga de hidrocarburos situadas bajo
cubierta se instalarán dentro de dichos tanques.
No obstante, la Administración podrá permitir la
instalación de tuberías de carga de hidrocarburos
en conductos especiales que puedan limpiarse y
ventilarse adecuadamente y sean satisfactorios a
juicio de la Administración. Si no hay tanques de
carga laterales, las tuberías de carga de hidrocar
buros bajo cubierta se instalarán en conductos
especiales.

5) Cuando se demuestre la necesidad de ins
talar un puesto de navegación por encima de la
zona de la carga. tal puesto se utilizará exclusi
vamente a fines de navegación y estará separado
de la cubierta de tanques de carga por un espacio
abierto de 2 metros de altura por lo menos. La
prevención e incendios en dicho puesto cumplirá
además con lo prescrito p¡¡ra los puestos de control
en las reglas 58.1 Y 58.2 y con otras disposiciones
de la presente parte que sean aplicables.

6) Se proveerán medios que protejan las zonas
de alojamiento y de servicio contra los derrames
que puedan producirse en cubierta. Esto puede con
seguirse instalando una brazola continua perma-
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nente de altura suficiente que se extienda de banda
a banda. Se prestará atención especial a los medios
relacionados con las operaciones de carga por la
popa.

7) Los cerramientos exteriores de las superes
tructuras y casetas que contengan espacios de alo
jamiento. incluidas las cubiertas en voladizo que
soportan tales espacios. llevarán aislamiento ajus
tado a la norma •.A-60" en todas las partes que
den a la zona de la carga y en las partes laterales
hasta una distancia de 3 metros del cerramiento
que dé a dicha zona. En las partes laterales de
dichas superestructuras y casetas el aislamiento
tendrá la altura que la Administración juzgue nece
saria.

8.1 Con la salvedad de lo permitido en el párra
fo 8.2 infra. las puertas de acceso. las tomas de
aire y las aberturas de los espacios de alojamiento
y de servicio. puestos de control y espacios de
máquinas no darán a la zona de la carga. Se situarán
en el mamparo transversal que no dé a la zona
de la carga o en el costado de la superestructura
o de la caseta. a una distancia no inferior al 4 por
100 de la eslora del buque. pero nunca a menos
de 3 metros del extremo de la superestructura o
de la caseta que dé a la zona de la carga. No será
necesario que esta distancia exceda de 5 metros.

8.2 La Administración podrá permitir la insta
lación. en mamparos límite que den a la zona de
la carga o dentro del límite de 5 metros especificado
en 8.1. de puertas de acceso a los puestos priR
cipales de control de la carga y a espacios de ser
vicio como gambuzas. pañoles y armarios, a con
dición de que no den acceso directa ni indirec
tamente a ningún otro espacio que contenga o esté
destinado a alojamientos, puestos de control o
espacios de servicio como cocinas, oficios o talle
res, o espacios similares en los que haya fuentes
de ignición de vapores. Las divisiones que delimitan
dichos espacios llevarán aislamiento ajustado a la
norma ..A-60", a excepción de las que den a la
zona de la carga. Dentro de los límites especificados
en el párrafo 8. 1 se podrán instalar planchas emper
nadas para facilitar la extracción de la maquinaria.
Las puertas y las ventanas de la caseta de gobierno
podrán quedar dentro de los límites especificados
en el párrafo 8.1, siempre que estén proyectadas
de modo que garanticen que la caseta de gobierno
puede hacerse rápida y eficazmente hermética a
gases y vapores.

8.3 Las ventanas y los portillos que den a la
zona de la carga y los situados en los costados
de las superestructuras y casetas que queden den
tro de los límites especificados en el párrafo 8.1
serán de tipo fijo (que no pueden abrirse). Las ven
tanas y los portillos de la primera planta sobre la
cubierta principal tendrán tapas ciegas interiores
de acero o de un material equivalente.»

REGLA 58

Integridad al fuego de los mamparos y cubiertas

Se inserta el texto siguiente a continuación del título:

«(Lo dispuesto en los párrafos 2.5) y 2.9) de
la presente regla es aplicable a los buques cons
truidos el 1 de febrero de 1992 o posteriormente).»

En texto actual de los párrafos 2.5 y 2.9 sil sustituye
por el siguiente:

«5) Espacios de servicio (riesgo limitado).
Armarios y pañoles que no estén previstos para

el almacenamiento de líquidos inflamables, y cuya
superficie es inferior a 4 metros cuadrados, y cuar
tos de secado y lavanderías.»

«9) Espacios de servicio (riesgo elevado).
Cocinas, oficios equipados para cocinar. pañoles

de pintura y de luces, armarios y pañoles cuya
superficie es igualo superior a 4 metros cuadrados,
espacios para el almacenamiento de líquidos infla
mables, y talleres que no forman parte de los espa- .
cios de máquinas.»

REGLA 59

Respiración purga. desgasificación y ventilación

Se inserta el texto siguiente a continuación del título:

«(Lo dispuesto en el párrafo 2 de la presente
regla es aplicable a los buques construidos el 1
de febrero de 1992 o posteriormente).»

Párrafo 1: La palabra «aireación» se sustituye por «res
piración» en todo el párrafo.

Se sustituye el texto actual del párrafo 2 por el si
guiente:

«2. Purga y desgasificación de los tanques de
carga n.

Los medios instalados para purgar y desgasificar
serán tales que reduzcan al mínimo los riesgos debi
dos a la dispersión de vapores inflamables en la
atmósfera y a la presencia de mezclas inflamables
en un tanque de carga. Por consiguiente:

1) Cuando el buque esté provisto de un sis
tema de gas inerte. los tanques de carga se pur
garán en primer lugar de conformidad con lo dis
puesto en la regla 62.13 hasta que la concentración
de vapores hidrocarbúricos que pueda haber en
los tanques de carga haya quedado reducida a
menos del 2 por 100 en volumen. A continuación.
la desgasificación podrá realizarse al nivel de la
cubierta de tanques de carga.

2) Cuando el buque no esté provisto de un
sistema de gas inerte, la operación se hará de mane
ra que el vapor inflamable se descargue primero:

2.1) Por los orificios de aireación indicados en
el párrafo 1.9; o

2.2) por orificios de salida que estén a 2 m
como mínimo por encima del nivel de la cubierta
de tanques de carga, manteniéndose una velocidad
de emanación vertical de por lo menos 30 mis
durante la operación de desgasificación; o

2.3) por orificios de salida que estén a 2 m
como mínimo por encima del nivel de la cubierta
de tanques de carga y protegidos por dispositivos
adecuados para impedir el paso de las llamas, a
una velocidad de emanación vertical de por lo
menos 20 mis.,

Cuando la concentración de vapores inflamables
en el orificio de salida haya quedado reducida
al 30 por 100 del límite inferior de inflamabilidad.
la desgasificación podrá continuar al nivel de la
cubierta de tanques de carga.»

11(*) Véanse las normas revisadas para el proyecto, la prueba y
el emplazamiento de los dispositivos destinados a impedir el paso
de las llamas a los tanques de carga en los buques tanque (MSC/Circ.
373jRev. 1) y los factores revisados que procede tener en cuenta
al proyectar los medios de respiración y desgasificaci6n de los tanques
de carga (MSC/Circ. 450/Rev. 1).11
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Sistemas de gas inerte

Se inserta el texto siguiente a continuación del título:

..(lo dispuesto en los párrafos 19.1 Y 19.2 de
la presente regla es aplicable a los buques cons
truidos el 1 de febrero de 1992 o posteriormente).»

El texto actual de la primera. línea del párrafo 19.1
se sustituye por el siguiente:

..En los sistemas de gas inerte a base de gas
de combustión y tipo generador de gas inerte habrá
alarmas audibles y visuales que indiquen:»

El texto actual de las cuatro primeras líneas del párra-
fo 19.2 se sustituye por el siguiente: .

..En los sistemas de gas inerte tipo generador
de gas inerte. habrá alarmas audibles y visuales
adicionales que indiquen:»

En el resto de la regla, la expresión ..acústica y óptica»
se sustituye. donde aparezca. por ..audible y visual».

CAPITULO 11I

Dispositivos y medios de salvamento

REGLA 41

Prescripciones generales aplicables a los botes'
salvavidas

Se sustituye el texto actual del párrafo 8.18 por el
siguiente:

..Un ejemplar de las señales de salvamento a
las que se hace referencia en la regla V/16. en
una tarjeta impermeable o en un receptáculo impe
netrable al agua;»

REGLA 48

Dispositivos de puesta a flote y de embarco

En la segunda línea del párrafo 1.4. se sustituye ..o»
por ((y)).

CAPITULO IV

REGLA 13

Instalación radiotelegráfica pare botes salvavidas
a motor

Se sustituye el título actual por <<Instalación radio
telegráfica para botes salvavidas».

En la primera línea del párrafo al. se sustituyen las
palabras .. regla 14 del capítulo 111» por ..regla 111/6.2.2».

En la segunda línea del párrafo h), se sustituyen las
palabras ..regla 14 del capítulo 111» por .. regla
111/41.8.29».

REGLA 14

Aparato radioeléctrico portátil para embarcaciones
de supervivencia

En la primera línea del párrafo a), se sustituye por
las palabras ..regla 13 del capítulo 111» por ..regla
111/6.2.1 ». "

Seguridad de la navegación

REGLA 3

Información que debe figurar en los mensajes de peligro

Se sustituye la referencia. a la ..hora media de Green
wich» que se hace en a) iii). b) ii) y e) i) por ..tiempo
universal coordinado».

En ..Ejemplos». se sustituye ..GMT» por ..UTC».

REGLA 9

Empleo impropio de señales de socorro

Se sustituye el texto actual por el siguiente:
..Está prohibido el empleo de señales interna

cionales de socorra. salvo para indicar que' un
buque. una aeronave o una persona están en peli
gro. y el empleo de cualquier señal que pudiera
ser confundida con una señal internacional de
socorro.»

REGLA 12

Aparatos náuticos de a bordo

Se sustituye el texto actual del párrafo f) por el si
guiente:

..f) los buques en que haya puestos de gobier
no de emergencia estarán provistos como mínimo
de un teléfono u otro medio de comunicación para
transmitir información de arrumbamiento a esos
puestos. Además. los buques de arqueo bruto igual
o superior a 500 construidos el 1 de febrero de
1992 o posteriormente. estarán provistos de
medios para repetir las lecturas del compás en los
'puestos de "gobierno de emergencia.»

REGLA 13

Dotación

El texto actual de la regla V113 pasa a ser el párra
fo a).

Se añade el nuevo párrafo b) siguiente:
..b) Se entregará a todo buque al que se apli

quen las disposiciones del capitulo I del presente
Convenio un documento adecuado. o su equiva
lente. relativo a la dotación de seguridad, expedido
por la Administración como prueba de que lleva
la dotación mínima de seguridad considerada nece
saria para cumplir con lo dispuesto en el párra-
fu aL» .

REGLA 16
Señales de salvamento

Se sustituye el texto actual de la presente regla por
el sIgUiente:

..las estaciones de embarcaciones salvavidas,
unidades de salvamento marítimo y aeronaves des
tinadas a operaciones de búsqueda y salvamento.
cuando comuniquen con buques o personas que
estén en peligro o para orientar a buques, harán
uso de las señales de salvamento ('); tambíén las

(-) Dichas señales de salvamento se describen en el Manual de
búsqueda V salvamento para buques mercantes (MERSAR) [resolución
A.229(VII) enmendadaJ.eJ Manual de búsqueda y salvamento de la
OMI (IMOSAR), [resolución A.439(XI) enmendada] y están ilustradas
en el Código internacional de señales (resolución A.80(IV) enmen
dada].
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utilizarán los buques o personas que estén en peli
gro cuando comuniquen con estaciones de embar
caciones salvavidas, unidades de salvamento marí
timo y aeronaves destinadas a operaciones de bús
queda y salvamento. El oficial de guardia de todo
buque al que sea aplicable el presente capítulo ten
drá siempre a su disposición una tabla ilustrada
en la que se describan las señales de salvamento.»

CAPITULO VII

Transporte de mercancfas peligrosas

REGLA 7

Se sustituye el texto actual por el siguiente:

"Transporte de explosivos en buques de pasaje (.)

1. Los explosivos comprendidos en la División
1.4, grupo de compatibilidad S, podrán transpor
tarse en cualquier cantidad en los buques de pasaje.
No podrá transportarse ningún otro tipo de explo
sivos que no sea alguno de los siguientes:

(0) Véase la Clase 1 del Código marltimo internacional de mer
cancías peligrosas (Código IMDG).

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

ORDEN de 24 de marzo de 1994 por la que
se modifica la Orden del Ministerio de Obras
Públicas, Transportes y Medio Ambiente de
17 de enero de 1994 sobre aplicación de las
tarifas por servicios prestados por las auto
ridades portuarias.

La Orden del Ministerio de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente de 17 de enero de 1994, sobre apl~

cación de las tarifas por servicios prestados por las auto
ridades portuarias, incorporó el concepto de vehículo en
régimen de pasaje asociado al pasajero, al objeto de que
el proceso de adaptación a la normativa comunitaria de
la tarifa aplicable a las mercancías no afectase a este
tráfico específico. Dicha incorporación se realizó mediante
una clasificación en la que se distinguían los vehículos
ligeros de los pesados, y los autocares de menos de 20
plazas nominales de los que tienen más de ese número.
No obstante, la sencillez que debe impe-
rar en todos los procesos de facturación de las auto
ridades portuarias aconseja la simplicación al máximo
de la citada clasificación, lo que se traducirá en una
disminución de los ingresos por este tráfico y el con
siguiente ahorro para el usuario. Así, la modificación con
siste, junto a una ligera disminución de determinadas
cuantías de la tarifa T-3 aplicable a los vehículos en régi
men de pasaje, en la eliminación de las correspondientes
a los vehículos pesados y a los autocares de más de
20 plazas nominales, quedando los vehículos definiti
vamente clasificados en: De dos ruedas, turismos y auto
cares o de transporte colectivo.

1) artículos explosivos para fines de salvamen
to, si la masa neta total de explosivos de dichos
artículos no excede de 50 Kg por buque: o

2) explosivos comprendidos en los grupos de
compatibilidad C, D y E, si la masa neta total de
explosivos no excede de 10 Kg por buque: o

3) artículos explosivos comprendidos en el
grupo de compatibilidad G, salvo los que requieran
estiba especial, si la masa neta total de explosivos
no excede de 10 Kg por buque; o

4) artículos. explosivos comprendidos en el
grupo de compatibilidad B, si la masa neta total
de explosivos no excede de 5 Kg por buque.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1,
se podrán transportar otras cantidades y otros tipos
de explosivos, además de los enumerados, en
buques de pasaje que se hayan tomado medidas
especiales de seguridad aprobadas por la Admi
nistración.»

Las presentes Enmiendas entraron en vigor el 1 de
febrero de 1992, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo VI" b) vii) 2) del Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 22 de marzo de 1994.-EI Secretario general

técnico, Antonio Bellver Manrique.

Además, teniendo en cuenta la circunstancia de doble
insularidad que concurre en el tráfico marítimo entre
las islas Baleares, así como en el tráfico marítimo entre
las islas de Tenerife o Gran Canaria, respectivamente,
con las no capitalinas, y el de éstas entre sí, se reduce
a la mitad el pago de la tarifa portuaria aplicable a los
coches en régimen de pasaje.

Por otra parte, se suprime la regla particular cuarta
de la "Tarifa T-4: Pesca fresca», de conformidad con
lo resuelto por el Tribunal Supremo al enjuiciar otras
Ordenes sobre tarifas portuarias.

Finalmente, se modifica la redacción del número 6
de la regla tercera de la «Tarifa T-1: Entrada y estancia
de barcos» y la de la regla séptima de la «Tarifa T-3:
Mercancías y pasajeros», debido a que su aplicación ha
planteado algunas dudas de interpretación por parte de
las autoridades portuarias. .

En su virtud, a propuesta de Puertos del Estado, oído
el Consejo Superior de las Cámaras Oficiales de Comer
cio, Industria y Navegación de España y las asociaciones
empresariales más representativas de los sectores afec
tados por esta Orden, dispongo:

Primero.-EI anejo I de la Orden de 17 de enero de
1994 del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y
Medio Ambiente, sobre aplicación de las tarifas por ser
vicios prestados por las autoridades portuarias, se modi
fica parcialmente en los términos que figuran en el anexo
de esta Orden.

Segundo.-Queda suprimida la regla cuarta de la «Ta
rifa T-4: Pesca fresca».

Tercero.-Esta Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de marzo de 1994.

BORRELL FONTELLES

Ilmo. Sr. Secretario general para los Servicios de Trans
portes.


